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NOTIFICADO POR ESTADO No. 35 DEL 1° DE MARZO DE 2022. 
 

 
 Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 
fecha, se dispone: 
 
 Requiérese la contestación inmediata del oficio Nro. 1721 
del 29 de octubre de 2021 por parte del JUZGADO 5° CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ. Comuníquese por el medio más expedito. 
 
 Respecto de la solicitud elevada por el apoderado de los 
señores VILLANUEVA VALENCIA en escrito remitido vía correo 
electrónico el día 16 de diciembre del año pasado, se le hace 
saber que en auto del 29 de septiembre de 2021 (archivo Nro. 20), 
se dio respuesta a su solicitud elevada el 15 de septiembre de 
2021, poniendo para el efecto en conocimiento de los interesados, 
el informe de títulos expedido por la secretaria, visto en el 
archivo 17. 
 
 No obstante lo anterior, y como quiera que el precitado 
informe es del año pasado, procédase por la secretaría a bajar 
informe de títulos actualizado, el cual debe ser puesto en 
conocimiento del precitado apoderado, por el medio más expedito. 
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